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EJERCICIO FISCAL 2025



¿Qué es el Presupuesto Participativo?

Es un proceso que se basa en el derecho ciudadano de participar
protagónicamente en la toma de decisiones en torno a la distribución
equitativa de los recursos públicos, que se implementa en un espacio
común y compartido entre autoridades de los GAD, la ciudadanía y
organizaciones sociales, a través del diálogo y consenso permanente.



¿Para qué sirve el Presupuesto Participativo?

El presupuesto participativo le permite al GAD:

• Distribuir equitativamente los recursos públicos en la puesta en
marcha del plan de desarrollo territorial y ordenamiento
territorial – PDyOT;

• Acercar la ciudadana a la gestión pública;

• Transparentar la asignación y manejo del presupuesto.

• Acrecentar la confianza y credibilidad de la ciudadanía en la
institución pública;

• Fortalecer la democracia participativa.



¿Para qué sirve el Presupuesto Participativo?

El presupuesto participativo le permite a la ciudadanía:

• Participar protagónicamente en la distribución de las inversiones de obras y
servicios por parte del GAD local, en función de la realidad local.

• Fomentar la solidaridad, en especial con los sectores en los cuales la
inversión pública es muy exigua.

• Contribuir al desarrollo sostenible del territorio y a que sus necesidades
sean atendidas;

• Vigilar por la gestión transparente de su gobierno local;

• Tomar conciencia de la magnitud de las necesidades y la insuficiencia de
recursos;

• Asumir la corresponsabilidad en la gestión de lo público.



MARCO LEGAL
- CRE: Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de
participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente
y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que
funcionarán regidas por principios democráticos. La participación en estas instancias se
ejerce para:

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos.

- LOPC: Art. 64.- La participación local.- En todos los niveles de gobierno existirán instancias
de participación con la finalidad de:

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos descentralizados;

- COOTAD: Art. 304.- Sistema de participación ciudadana.- Los gobiernos autónomos
descentralizados conformarán un sistema de participación ciudadana, que se regulará por
acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y
denominación propias. El sistema de participación ciudadana se constituye para:

c) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos;



MARCO LEGAL
COOTAD: Art. 240.- Anteproyecto de presupuesto.- Sobre la base del cálculo de
ingresos y de las previsiones de gastos, la persona responsable de las finanzas o su
equivalente preparará el anteproyecto de presupuesto y lo presentará a
consideración del Ejecutivo local hasta el 20 de octubre.

COOTAD: Art. 241.- Participación ciudadana en la aprobación del anteproyecto de
presupuesto.- El anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local
o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca
como máxima instancia de participación, antes de su presentación al órgano
legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su conformidad con las
prioridades de inversión definidas en dicho instrumento. La resolución de dicho
organismo se adjuntará a la documentación que se remitirá conjuntamente con el
anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local.
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Competencia Nivel de gobierno

Desarrollo de actividades turísticas (función) Concurrente

Gestionar la cooperación internacional Concurrente

Planificar el desarrollo territorial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial Concurrente

Planificar, construir y mantener el sistema vial regional, regional, la vialidad urbana; y planificar y 

mantener en coordinación con los gobiernos provinciales la vialidad parroquial rural.

Concurrente

Protección integral a la niñez y adolescencia Concurrente

Administrar el registro de la propiedad Municipal

Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 

mejoras

Municipal

Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y 

lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley.

Municipal

Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo del cantón Municipal

Ejercicio de las competencias de protección integral a la niñez y adolescencia Municipal

Formar y administrar catastros inmobiliarios urbanos y rurales Municipal

Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios Municipal

Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos 

destinados al desarrollo social, cultural y deportivo

Municipal

Planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte y terrestre y seguridad vial Municipal

Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de ríos, 

lagos y lagunas.

Municipal

Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico y cultural Municipal

Prestar los de servicios públicos: agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, 

manejo de desechos sólidos y actividades de saneamiento ambiental

Municipal

Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en 

los lechos de ríos, lagos, playas de mar y canteras

Municipal

Hábitat y vivienda Art. 147, COOTAD

Infraestructura y equipamientos físicos de salud y educación Art. 138, COOTAD

Prestación de servicios públicos Art. 137, COOTAD
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Competencia Nivel de gobierno

Forestación y reforestación GADP y GADPR

Determinar las políticas de investigación e innovación del conocimiento, desarrollo y transferencia 

de tecnologías necesarias para el desarrollo provincial

Provincial

Dragado y relleno hidráulico Provincial (cogestión)

Fomentar las actividades productivas regionales, provinciales. Incentivar el desarrollo de las 

actividades productivas comunitarias

Provincial

Gestión Ambiental Provincial

Gestionar en coordinación con gobiernos regionales obras en cuencas y microcuencas Provincial

Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego Provincial

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás asentamientos 

rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base

Parroquial rural

Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos Parroquial rural

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos 

de la parroquia

Parroquial rural

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la biodiversidad 

y la protección del ambiente

Parroquial rural

Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o descentralizados 

por otros niveles de gobierno

Parroquial rural

Fomentar la seguridad alimentaria Regional

Gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas Regional

Otorgar personalidad jurídica, registrar y controlar las organizaciones sociales de carácter regional Regional

Otro (casos excepcionales) Si la competencia no se 

encuentra en este listado, por 



Capacidad económica.1

Hacinamiento.

Acceso a servicios básicos.

Acceso a educación básica.

Acceso a vivienda.

2
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Necesidades Básicas Insatisfechas
La pobreza por Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) es una medida de
pobreza multidimensional desarrollada en los 80’s por la Comisión Económica
para América Latina y el Caribe (CEPAL). El método abarca cinco dimensiones y
dentro de cada dimensión existe indicadores que miden privaciones:



COMPONENTES TEMÁTICOS SUGERIDOS 
PARA EL ANÁLISIS POR SISTEMAS

FÍSICO AMBIENTAL

POLÍTICO INSTITUCIONAL

SOCIO CULTURAL ECONÓMICO PRODUCTIVO

ASENTAMIENTOS HUMANOS



Proyectos en la Dirección de Obras Públicas

• CONSTRUCCION DE PARADEROS EN VARIOS SECTORES DEL CANTON
MOCACHE.

• CONSTRUCCION DE ALCANTARILLAS, MUROS DE GAVIONES Y MUROS DE ALA
EN VARIOS SECTORES DEL CANTON MOCACHE.

• CONSTRUCCION DE CUBIERTAS EN VARIAS CANCHAS DEL CANTON MOCACHE.

• CONSTRUCCION CON CARPETA ASFALTICA, REHABILITACION CON BACHEO
ASFALTICO Y RECAPEO EN VARIOS SECTORES URBANOS DEL CANTON
MOCACHE.

• REGENERACION URBANA EN EL SECTOR SAN LUIS DEL CANTON MOCACHE.

• ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO Y VEGETACIÓN EN EL
SECTOR URBANO DE MOCACHE.



Proyectos en la Dirección de Obras Públicas

• ADQUISICIÓN DE REFLECTORES PARA CANCHAS DE LOS DIFERENTES SECTORES
DEL CANTON MOCACHE.

• ADQUISICION Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE GESTION DE RIESGO.

• ADQUISICIÓN DE MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPOS PARA REALIZAR LAS
ACTIVIDADES OPERATIVAS DE LA UNIDAD.

• ADQUISICIÓN DE INSUMOS QUÍMICOS PARA CONTROL VECTORIAL,
SANITIZACIÓN, CONTROL DE MALEZA.

• INSUMOS PARA EL CAMAL MUNICIPAL.

• SISTEMA INTEGRAL DE RECOLECCIÓN, BARRIDO Y TRASLADO A LOS SITIOS DE
DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS E INDUSTRIALES NO
PELIGROSOS DE LAS ZONAS URBANAS Y RURALES DEL CANTÓN MOCACHE.



Proyectos en la Dirección de Obras Públicas

• TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS
EN EL CANTÓN MOCACHE EN LA CELDA EMERGENTE Y/O RELLENO SANITARIO
DE LA MANCOMUNIDAD MUNDO VERDE.

• INSUMOS PARA EL MANTENIMIENTO DE PISCINAS.

• CAPACITACIÓN Y DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL GADM DEL CANTÓN
MOCACHE A EVENTOS O DESASTRES NATURALES O ANTRÓPICOS Y
CONFORMACIÓN DE BRIGADAS COMUNITARIAS.



Proyectos en la Dirección de Obras Públicas



Proyectos en la Unidad de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario

• SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIÓN HIDROCLEANER PARA MANTENIMIENTO
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO.

• CONSTRUCCIÓN DE POZOS PROFUNDOS CON TORRES METÁLICAS, TANQUES
RESERVORIOS Y RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL SECTOR RURAL DEL CANTÓN
MOCACHE.

• ADQUISICIÓN DE MACRO MEDIDORES PARA CAPTACIÓN DE AGUAS
SUBTERRÁNEAS.

• SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ESTACIONES
DE BOMBEO DE CAPTACIÓN DE AGUA SUBTERRÁNEA, INCLUYE ADQUISICIÓN
DE MOTORES SUMERGIBLES CON CARCASA DE ACERO INOXIDABLE TIPO LÁPIZ,
BOMBAS DE TURBINAS SUMERGIBLES CON TAZONES TIPO LÁPIZ DE HF,
ALIMENTADOR CONCENTRICO THHN 3x4 AWG, EN LA ZONA URBANA DEL
CANTÓN MOCACHE.



Proyectos en la Unidad de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario

• ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA AMPLIACIÓN, MANTENIMIENTO,
REPARACIÓN DE REDES DE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE
ACOMETIDAS DOMICILIARIAS EN EL ÁREA URBANA DEL CANTÓN MOCACHE.

• IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE AGUA A PRESIÓN PARA
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CÁRCAMO, CRIBAS Y UNIDADES DE
ESTACIÓN DE BOMBEO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES
"SAN LUIS" A LADO DE LA SEDE DEL IESS, INCLUYE UN TANQUE DE RESERVA
2000 LTS, BOMBA DE PRESIÓN 1 HP, TANQUE DE PRESIÓN 65 GALONES,
INSTALACIÓN DE TUBERÍA Y ACCESORIOS.

• SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LA PLANTA DE TRATAMIENTO
DE AGUA POTABLE, UBICADA EN LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA
SUBTERRÁNEA 23 DE AGOSTO DEL CANTÓN MOCACHE.



Proyectos en la Unidad de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario

• SERVICIO DE TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES DE ORIGEN
DOMÉSTICO, Y MANTENIMIENTO DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE
AGUAS RESIDUALES UBICADAS EN ZONA URBANA DEL CANTÓN MOCACHE.



Proyectos en la Unidad de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario



Proyectos en la Dirección de Desarrollo Social

• CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EJECUTAR EL PROYECTO
MOTIVANDO AL BUEN USO DEL TIEMPO LIBRE A LOS DIFERENTES GRUPOS
ETARIOS.

• ADQUISICIÓN DE MATERIALES FUNGIBLES PARA EL PROYECTO PÓNGALE
VIDA A LOS AÑOS.

• CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EJECUTAR EL PROYECTO
PÓNGALE VIDA A LOS AÑOS.

• CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN TÉCNICA PARA EL PROYECTO
MOCACHE INCLUSIVO.

• ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA EL PROYECTO BRIGADAS MÉDICAS DE
PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES POR UN MOCACHE SALUDABLE.



Proyectos en la Dirección de Desarrollo Social

• ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA EL PROYECTO BRIGADAS MÉDICAS DE
PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES POR UN MOCACHE SALUDABLE.

• CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS PARA
CONCURSOS DE ORATORIA, ORTOGRAFÍA, MÚSICA NACIONAL Y HORAS
CÍVICAS.

• CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS PARA EL
PROYECTO FERIAS ARTESANALES PRODUCTIVAS Y GASTRONÓMICAS DEL
CANTÓN MOCACHE.

• CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS PARA EL
PROYECTO RESCATANDO NUESTRAS TRADICIONES.

• CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN TÉCNICA PARA EL PROYECTO
CONTRUYENDO SUEÑOS.



Proyectos en la Dirección de Desarrollo Social

• CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL CENTRO DE
REHABILITACIÓN PANIDIS.

• CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS SOCIALES Y
CULTURALES PARA EL CENTRO DE REHABILITACIÓN PANIDIS.

• ONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MAQUINARIA PARA DESAZOLVAR LOS
ACUÍFEROS DE LOS AGRICULTORES DEL CANTÓN MOCACHE.

• ADQUISICIÓN DE PLANTAS DE CACAO TIPO NACIONAL PARA LAS
ASOCIACIONES DEL CANTÓN.

• ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES PARA CAPACITACIONES PARA DAR
VALOR AGREGADO A RUBROS PRODUCTIVOS DE MAYOR INTERÉS PARA AGRO
EMPRENDEDORES DEL CANTÓN.



Proyectos en la Dirección de la Planificación y 
Ordenamiento Territorial

• ADQUISICIÓN DE ORTOIMAGEN CANTONAL.

• CONSULTORÍA PARA LOS ESTUDIOS DE INGENIERÍA VIRGEN DEL CARMEN.

• CONSULTORÍA PARA DISEÑOS URBANÍSTICOS DE VARIOS SECTORES DEL
CANTÓN MOCACHE.

• CONTRATACIÓN DE LA CONSULTORIA DEL CATASTRO RURAL DEL CANTÓN
MOCACHE.

• CONTRATACIÓN DEL SISTEMA PARA LA INTEROPERABILIDAD DEL CATASTRO
INSTITUCIONAL.

• CONSULTORIA PARA LA CONSTRUCCÍON DEL GEOPORTAL CATASTRAL
INSTITUCIONAL.

• CAPACITACIÓN A USUARIOS E INSTITUCIONES DE LAS NORMATIVAS PARA LA
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y SEGURIDAD VIAL.



Proyectos en la Dirección de la Planificación y 
Ordenamiento Territorial

• ADQUISICIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO PARA REGISTRO, CONTROL Y
GESTIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL TERMINAL TERRESTRE DEL CANTÓN
MOCACHE.

• CONTRATACIÓN DE SEÑALÉTICAS HORIZONTAL, VERTICAL Y SEMAFORIZACIÓN
EN EL ÁREA URBANA.

• PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 DEL GADM DEL CANTÓN
MOCACHE.

• CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN ESTATEGICO INSTITUCIONAL.

• PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 DE LA ALCALDIA DEL GADM DEL
CANTÓN MOCACHE.

• PROCESO DE ELECCIÓN DE LA ASAMBLEA CANTONAL 2025.


